
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

Guatavita, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2021-00072-00 
Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A  
Demandado:  Wilmar Arley Romero Peña 
Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Ingresa al Despacho el expediente con respuesta de la empresa Soluciones 

Laborales Horizontes SA. (PDF31), relacionada con la orden de embargo 

comunicada a través de Oficio No. 43 del 06 de febrero de 2024 (PDF31) en la cual 

se señala que el demandado Wilmar Arley Romero Peña C.C. No. 80.564.461, no 

cuenta con vínculo laboral con la citada empresa, respuesta que se agregará al 

expediente y se pondrá en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta 

remitida por la Soluciones Laborales Horizontes S.A. (PDF31) para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
 

 


